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“REPUBLICA DEL ECUADOR

> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
 

RUSOINCIÓN Bo. 24.1.2.1. 1009

EEAYRIZ GARCIA BANDERAS
INTENDENTE DE CUAPARISS DE GUITO, ENCARGADA

COMBIDERÁNDO y

QUE iediante Heporando Mo. 30.£06,944,240 de 27 de Junio de 1994, 21 Director
del Csertra de Cóemicto de la Superirmiendancia de Gonpañíat, inforas que La compañia
apncionada a continuación, con dovicilio en Suito,s tienr e4m piaro de duración
vencido, tconsecuenteneole está disvelía de pleno derecho de acuerde cun Lo
dispueste en el Art. de. huscrai des, de la Ley No. 31 Eeforastoria a da de
Coapsñioas par do que se debe erdenar la publicación e losecrigción de conforaldad
cón el ínciso ¿do. del Art. 19 del miss cueppo legalg

EXP.«No. NOMBRE be LA COMPARTA FECHA HUTA CANTÓN. FELHA —Hdo., TONO. FECHA
- OTOR RIA IRBSRAM VEN.

11977 THFRENTA MARISCAL CORPAÑIA
LIMATADA E 40310 19-04-79 274 193 19-09-99

QUE el Dirpchor del Pepartanento durídico de Disolución y Liquidación de la
totendencia de Uerefho sociotario, sediante Neporando Ho. 118» 51..94,.760 de 4 de
julia de 1994, ha evilida inforne ?fevorable para que se diste Ja resolución que
dispanga la liquidación te la renrcimada compañia, uña vez que se ha ctueplida el
requisito legal respectivol Y,

Els uso de las atribuciones conferidas por el señor Superipliendente de Compañisa,
mediante Resolución He. AD4=944100 de 20 de Junio de 18993

RESUELVE

ARTÍCULO PEIBERD.- URDENAR da Liguidación de la compañia A HARISDAL
EOUPARIA LIMITADA"

ARTICULO SEDUMNDO,. -  MOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la
conparñós cóncionada, +la Toros prevista en La Ley, en da disección domiciliaria
an lá flama y dáapena (que éste cuapla lo crdenado e6 la prosento.,

EARTICULO TERCERO. TIBEBNER que por eslar disuelta de pleno derecho, de
conferaidad con el ertóáculo 16 de la Ler Ho. 31 Reformatoria a la da CompaFisa,
61 represantente iegal de la compañia, en 6l iérsino de ocho días, cuntádo desde
la notificación co la pressote resplución, publique, púr una $ola vez, en un
disrio de amplia circulsción en el donícilio principal de la compañía, ol texto
iptegro de esta reénlución,

ARTICULO TUARTO.“  HISPOMER gue el Notario Begundo ded cantón únito, en ed término
de treinta dies, tome nota del contenido de la presenta, al margen de la matrin
de la escritura pública celebrada 21 3 de abril de 1974 mediante la cuel 30
constituyó la cospañdo Citeda anterioraen Le, bunplido, sentará ravón de lo actuado.

ARTÍCULO QUINTO, DISPONER que en el tóreino de treinta días, el Registrador
Hercantil del cantón Buitas ad Inscribd cesta resolución sa el Registro a su carnoz
Ya db) ponga dar notas de referencia previstas en el inciso prieero del artícule
Mode la Les de Registro. Lunplido, sonterá Parón y copla de lo actuado repitirá
ás la Superintendencia de Compelflal .

AOTICULO SEXTO. DESPÚNER que en todos 103 actos y contratos en los que intervenga
la compañias, e agreguen después de su nombre das palabres EM LIQUIDACIÓN,
pravinisnda” ad Líguidacor de las regponranídidades legales en naso de omisión,

ARTICULO SEPTIMO, MONERAR Liguidador de la compañía “IMPRENTA MÁRISCAL COMPARA
LIRTIFAbAS al señor Francisco Valdivieso Briz, y conferiría todes lar faculiados
determinadaseb la Lor de Conpañtas y en 24 eatatoto de la sociedad, « fin de que
etaciós lan operaciones de liquidación.
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L : "IMPRENTA MARISCAL CuNPARÍA LIMITADA"
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ARTICULO UETAKO,.- DESPÓNER que el Liquidador inscriba ve scabreniento en €el
térsino de diez dias, contado desde ul aceptación, es el Esgistro WNercantial del
dimicilio principal de la compañias

ARTÍCULO NÓVEND.  FEEYENTR al represententie legal, ecbre el cunplisiente de la
ordenado por Los feta, don. 40, y de. de la prezente resolución, cuya onisión dará
lugar 4 139 sencianes confenpiadas en la Ley, sin perjuicio de que esta institución
ajezute las citadas diligencias y de que el ommto de los gastos ipeurridos, con
los recargos de Ley, sean agregados al pasiva de la compañia, deblendo este valor
ingresar 4 la cuesta denominado "Cuenta e Operaciones de la Duparintendencia de
Compañias”, o

   

 

LO ARTICULO DECIMO, + DISPONER que se Fenita copía de esta resolución a la Dirección
A feneráal de fentas del Ministerio de Pinanzas, para los fines conulquinnira.

E CUMPLIDO. vuelva el expodiente.

. o WEPIFIORESS7 190% y firaada en la Superiatendanció de
p Cobpañias, en Quita, € 6 JUL 94

DRA. BRGTRIZ SAGA.BANDERAS

EXE) 11977
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CASAR MOYA JIMENEZ
SUPERIBTUESDIATE 08 CONPAÑIAS

”
En ejercicio de sus airibuciones icgaler, Y,

CORDIDERAEIO $

Sus andiants scrítura Pública de 11 de junio de 1.976,
celebrada ante 01 Rotario Segundo del Cantén (ito, se ha procedido a
sunenter el capital y raformar los estatutos de la compañía de respon
ssbilides limitadas "IMEBENTA HARÍECAL CORPAÑIA LIMITADA";

(UE el señor Pílecu Pusecherg Zas, en ee colidal de Geren
te de la compañía “INPESSTA HARIACAL COMEATIA LIMIZADAS, Ecbidemente ay
torizado, ha comparenión € tste Despacho para uolícitare la aprobsuión
el awsónto de capital y ralorna de estatutos Ue la mencionada osuvañla,
a cuyo efecto ha proventado treés coplas cartilicades de la Bacritara Pú
biisa 2 que se rvofiero ul considerando enserior;

$¿62 el Departamento de Inspeccióny Anólleia do esta Eu”
perinteniaacia, ha proseutado los Xsloraes WIDID-E-476 de 26 de mayo
ús 1.975 Ys B"DIA-76-033 úe 4 de julio de 12.870, nofianto lor cuales s9
eseprusts que la seseripción y pago del espítel que se eporta en el an-
mento de la compsiña "ISPRUNTA HARISCAL COBBAÑTA LUEITADA”, se ha efeao-
tusto con observancia de las Gisposiciones losales pertinentes y de con
formídod con lps téíreirás constantes ds ls Escritera Pública de 11 de
dunio de 1,976, otorgada ante el Noterío fugundo del Zaptín Cultes

>
E

no

¿02 puza el otergeniento de le Seeritura Míblica entes
upneionade, se hen cumplido todos los requisitos necesarios pata ee

valldss: :

RETOVLTES

BASICULO PRIMEROL- — ABRONAR el ausento del espital y reforra de esteta-
tos de la compañía "ENPREZTA MARESCRR CONPRÉIA BIRI

tapa” de confarnidss con los técninos constentoo Se la Escritura PÉDIE>
ss de 12 de junio do 1,978, otorgañsante el Foterio Seammdo del Cantón
Quico, pumcntó de capitel por la suma de UN MILLON QUINIENNOS “IL SUCRED
(6/.1800.000,00) econ lo upcd ccolends a ROS HIZLOUPL. DE ZUCRES
(8/.11000.000,00), Givídido en doscientos (300) participaciones de DIEZ
M3 Sucres (8/.10.800,.00) de valor cada Una.

 

BRSTOUVIO RESUEDO.- PISPOSNA que el color Voterio Dí£lico Foguado En]
| Casiós Gaito anoto al rergen de la entreis de la Ese

erítura Pública Se aumente de capital y referma de satséntos de le con
soñós de responcstilided Melrtedo "INPSIOTRA MABISOAL. COMPARTA LÍIMIFADAS

otorgada, en esa Votería, 01 11 de junto de 1.376, que se la eyranta en
virtul de la presospte Fesolución. El soícx Notario sentará razón del
exmpiicíento de esta srotación sorqinal,
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ARPICUIO TERCERO,< OXSPUTER «ua el señor:Eotario Público. Seguedo dl
 Cancón Qolto anota añmnzgén de la netrís de la Es

aritura Pública de ¿vastitución de la coarpañía CINDREETA ESRISCAL sa
PAÑZA LINISADA” otorgada en 083 sotaría,. pa 2 de abril de 1.974, que se
Glanto Eocrítera Mvlica de 31 de junio de 2,976. otorgada en esa, misia
rotaría, la yaercienata epaiLa ha progodido 4 aúnentes su capital y ta
fornar mo estatutos, actos que lo eprobedos envirtua de la presénte”
Rosclución.. Sl señor Motaxdo sentarásazón del cumplimiento de esta aun,

" teción marginal.

BRTTERO CUITaeso el cañas neyistaadór 5loreuutál del Cántón
Zaiko ercto el margendeJa Anscripción de la Szaritara.

Pública de constitución da la compañía. *"INPRESTA HREXSCAL COMPAÑIA LISIVA
Da” otoresda ante el Soturio Público 5 pedo e este Cantón, el 2 de abril €
de 1.978, eu mediante Fsoritura vábtdesña 11 de Junio do 1.278, otorga”
Sa en es: aiena Rotería, le senclonads cubpañís ha protelico a aaontel su
capital y reformar mu astobatos, actosne Son 25walados Eu virtas dela
presente Resolución. Y señas ta Gtrador sentarÉ vazón del cumplimiento
ás esta 20stnción varglaal s >

  

 

+

ARTICULO QOIMTO.+ > IMSTOUER due a énteacto Es la Eebritura Miblica de 11.
sa justa. de 1,975, quí será elaborado oncata Superia»

tendencia, ze publique, por daa pola vez, en uno de los Sierios de mayor.
circulación en la eluñad.se Euito. Tm cjesplar Lategro del diario en el
que se cunpla está fermiidal doborá ver entecgallo a cota Dospecho para mu. -
archivo. o N :

ARTICULO SEXTO, DESPONIRE que, de confenaidal con el brtículo 129, 16 -
- ferzaño de la ley fa Compalsnfas; ne insacribaen el pata

tro Herceprí1 2el cantón Quito, la EjoerÍtsrca 25in. ón ounento. de “e
y ueferna de estatutos do la coapetla "ENDRENTA MAREÍCAD COMPAÑIA. LIBERA>
DA” otorgada ónte al Voterio Público Sagunto le. 20ko cantón, el 11 deFania
da 1.97%, jonto con la presenta Reeoleción. Su áralvará la segunda copia
de dicha Escritora y devolveróles rastarias en La razón dela imsorij”
esón que 58 I2ÍORA.
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VANTIO y Pir065 lararotuciís aáripts el sor Hontar DE,
sur »soya Jintrnas, Suporintanicate de Comprlhak yPaita. o.

CERPIFICO.- 20 JUL 1975 >

o dásar ¿gos1 vos
a SECRETARIO.CERUAÉE .

as


